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Expediente Nº 200-1686/24

ANEXO I


FORMULARIO DE AVAL PARA EL TRABAJO CON ANIMALES
Exp. Nº 200-1686/24
RESOLUCION C.D. Nº: 219


TRÁMITE N°	/ año 20__ (a completar por el Comité)
· Nombre y Apellido del Investigador Responsable (director del proyecto):
· Lugar de trabajo:
· e-mail:
· Solicita este aval para (indicar con una cruz o resaltado):
· Tenencia de animales
· Uso de animales para un proyecto de investigación
· Que está siendo solicitado (indicar código)
· Que ya fue aprobado (indicar código)
· Tesis de grado o posgrado
· Uso de animales para prestación de servicios
· Uso de animales para prácticas de enseñanza
· otros (especificar)




1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
Adjunte un resumen que explicite la relevancia del proyecto.

2. DATOS DE LAS PERSONAS QUE REALIZARÁN PROCEDIMIENTOS QUE INVOLUCREN ANIMALES (se deben incluir todas las personas de la propuesta y/o proyecto, involucradas en el uso y manipulación de animales).

	Apellido y Nombres
	Cargo
	Responsabilidad en el procedimiento

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



¿Cuenta con soporte veterinario?

	SI
	NO


3. FECHA DE INICIO Y FINALIZACIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO Y/O DE LABORATORIO ESTIMADAS:

4. COMPLETAR LOS SIGUIENTES ÍTEMS EN CASO DE QUE CORRESPONDIERA:

· Sobre la/s especie/s que se propone utilizar/muestrear:

· Nombre común y científico.
· Justifique el uso de la especie seleccionada haciendo énfasis en la ausencia de métodos alternativos para su reemplazo.
· Lugar de origen de los animales utilizados o área de estudio donde se realizará el muestreo o relevamiento. En caso de ser animales silvestres, incluya una copia de los Permisos / Licencias especiales otorgados por las Direcciones de Fauna de la provincia donde se llevará adelante el proyecto, o de la Administración de Parques Nacionales o instituciones correspondientes, según jurisdicción y especie
· Diseño experimental especificando el tamaño de la muestra, estadísticos de pruebas, etc. de modo tal que justifique la validez de los resultados.
· Cantidad, edad al momento del ingreso y sexo de los animales.
· Traslado (tipo de contención, tipo de transporte (oficial/privado), duración, distancia recorrida)
· Alojamiento de los animales:

· Detalle el alojamiento de los animales o hábitat de contención de los animales, indicando infraestructura, condiciones ambientales (iluminación, temperatura, ventilación), alimentación, rutinas de limpieza, etc.
· Identificación y/o marca de los animales

· Explique cuál será el método utilizado para identificar a los individuos y, de ser necesario, justifique su utilización.




5. PROCEDIMIENTOS:

Refiera únicamente a los procedimientos específicos de la actividad, motivo de esta solicitud; no involucre el manejo sanitario habitual. Colocar N/C en caso de que no corresponda completar el ítem solicitado.

Para cada actividad, realice una descripción detallada, clara, concisa y secuencial de los procedimientos a los que serán sometidos los animales (puede incluir citas de trabajos científicos que justifican el procedimiento elegido a utilizar con los animales en caso de ser necesario)

· Toma de muestras y mediciones: volumen, frecuencia, horarios, sitio y metodología (ej., biopsias, extracción de sangre, líquido ruminal, tacto rectal, aspiración folicular, ecografía, etc.)
· Métodos de restricción/sujeción. Describa la restricción aplicada sea física (ej. cepos, manga, etc.) o química (detallar droga, dosis y vía de administración) para el procedimiento a realizar.
· Restricción de comida o bebida, ayunos. Si se realizaran, describa el método para comprobar la salud y bienestar de los animales. Si se aparta de las recomendaciones internacionales, provea una justificación científica adecuada.
· Inyecciones (ej., agentes infecciosos, sustancias, adyuvantes, etc.). Indique dosis, sitios, vías, volúmenes y horarios.
· Grado farmacéutico o no farmacéutico de los compuestos usados. Identifique cada droga, producto biológico o reactivo que será administrado a los animales y los efectos esperados de este procedimiento.
· Factores estresantes (ej., estrés ambiental, de manejo, etc.) y los 

· Procedimientos para monitorearlos y minimizar el estrés.
· Criterios a seguir para retirar a los animales de los experimentos.
· Destino de los animales al término del experimento. De ser eutanasiados describa el método (droga, dosis, vía de administración) o describa el destino final de los animales que se recuperen (indique tratamiento, si ocurriera)
· Cuidados veterinarios. Especifique el plan de acción en caso de alteraciones del estado sanitario de los animales correspondientes al experimento, según criterio veterinario.
· Procedimientos quirúrgicos. Provea detalles de los procedimientos con sobrevida y sin sobrevida, incluyendo condiciones de quirófano, manejo pre, durante y post operatorio.

6. CLASIFIQUE SU PROTOCOLO SEGÚN LA SEVERIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS A LOS ANIMALES (ver Reglamento CICUA FCAyF. Anexo II directiva 2010/63/UE).


LA PERSONA QUE FIRMA EN CALIDAD DE RESPONSABLE DE ESTE PROCEDIMIENTO, INFORMA:

[bookmark: _GoBack]He leído el reglamento para el cuidado y uso de animales para investigación, extensión, enseñanza y servicios vinculados con la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales de la UNLP, y he completado este formulario de acuerdo con el mismo. Me comprometo a cumplir y conducir mi protocolo de trabajo de acuerdo con los principios éticos que, de carácter humanitario, se requieren en el uso de animales. De igual forma, me comprometo a capacitar al personal a mi cargo y exigirles el respeto de estos principios, así como los aspectos relativos al cuidado y uso de animales que se manifiestan en la Directiva 63 de la Unión Europea 2010.

ESTE FORMULARIO TIENE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA

El CICUA se reserva el derecho de inspeccionar periódicamente las instalaciones donde se alojen animales y de observar directamente las prácticas de investigación, extensión o enseñanza que se lleven a cabo en caso de considerarlo pertinente.







Firma del Investigador/a Responsable
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